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VERSION ESTENOGRÁFICA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA PÚBLICA DEL 
SEGUNDO PERÍODO DE RECESO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA 
SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA, CELEBRADA EL DÍA QUINCE DE 

AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

  

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diecisiete horas 

con cuarenta y ocho minutos del quince de agosto de dos mil 

diecinueve, en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial 

del Poder Legislativo, se reúnen los integrantes de la Comisión 

Permanente de la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo la 

Presidencia de la Diputada Luz Vera Díaz, actuando como secretarios 

y Vocal los diputados Ma de Lourdes Montiel Cerón, Víctor Castro 

López y Javier Rafael Ortega Blancas, respectivamente; Presidenta 

dice, se pide a la Secretaría proceda a pasar lista de asistencia e 

informe con su resultado; Secretaría dice, con el permiso de la Mesa 

Congreso del Estado, Sexagésima Tercera Legislatura, Sesión 

Extraordinaria Publica, Comisión Permanente, quince de agosto de 

dos mil diecinueve, lista de asistencia, Diputada Luz Vera Díaz; 

Diputada Ma. de Lourdes Montiel Cerón, Diputado Víctor Castro 

López; Diputado Javier Rafael Ortega Blancas; Secretaría dice, 

Ciudadana Diputada  Presidenta se encuentra presente la totalidad 

de las y los diputados que integran la Comisión Permanente de la 

Sexagésima Tercera Legislatura es cuánto; Presidenta dice, en vista 

de que se encuentra presente la totalidad de las y los diputados que 

integran esta Comisión Permanente de la Sexagésima Tercera 

Legislatura y, en virtud de que existe quórum se declara legalmente 

instalada esta Sesión Extraordinaria Pública; se pide a todos los 

presentes ponerse de pie: “La Comisión Permanente de la 
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Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, siendo las diecisiete horas con cincuenta 

minutos del día quince de agosto de dos mil diecinueve, abre la 

Sesión Extraordinaria Pública para la que fue convocada por la 

Presidencia de la Comisión Permanente en la presente fecha”. 

Favor de tomar asiento, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura 

a la Convocatoria expedida por Presidencia de la Comisión 

Permanente de la Sexagésima Tercera Legislatura; el Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas dice, con su permiso Presidenta 

buenas tardes, Comisión Permanente, la Presidenta de la Comisión 

Permante del Congreso libre y soberano del Estado de Tlaxcala, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 42 párrafo segundo, 43 y 

56 fracción I y III de la Constitución Política del Estado libre y 

soberano de Tlaxcala, 5 fracción II y 56 párrafo segundo de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala y 21 del 

reglamento Interior del Estado de Tlaxcala, CONVOCA, a las y los 

Ciudadanos Diputados Integrantes de la Comisión Permanente de la 

Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado a celebrar 

sesión Extraordinaria Publica en la Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado el día quince 

de agosto, al concluir la sesión Extraordinaria publica del Pleno para 

tratar el punto siguiente: Único. Lectura de la Correspondencia 

recibida por este Congreso del Estado es cuánto. Presidenta dice, 

para desahogar el único punto de la Convocatoria, se pide a la 

Secretaría, proceda a dar lectura a la correspondencia recibida por 

este Congreso; la Diputada Ma. de Lourdes Montiel Cerón dice, 
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CORRESPONDENCIA 15 DE AGOSTO DE 2019. Oficio que dirigen 

el Lic. Marco Antonio Mena Rodríguez, Gobernador del Estado de 

Tlaxcala, Lic. José Aarón Pérez Carro, Secretario de Gobierno y la 

Ing. María Alejandra Marisela Nande Islas, Secretaria de Planeación y 

Finanzas, a través del cual remiten la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se realiza la Distribución de los Recursos 

Excedentes del Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal dos mil 

diecinueve. Es cuánto. Presidenta dice, de la correspondencia 

recibida con fundamento en la fracción VIII del artículo 48 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo se acuerda: Del oficio que dirigen el 

Gobernador del Estado de Tlaxcala, el Secretario de Gobierno y la 

Secretaria de Planeación y Finanzas; túrnese a la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

Presidenta dice, agotado el único punto de la Convocatoria, se pide a 

la Secretaría proceda a dar lectura al contenido del acta de la Sesión 

Extraordinaria Pública de la Comisión Permanente; el Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas dice, con el permiso de la Mesa 

propongo se dispense la lectura del acta de esta Sesión Extraordinaria 

Pública de la Comisión Permanente y, se tenga por aprobada en los 

términos en que se desarrolló; Es cuánto. Presidenta dice, se somete 

a votación la propuesta la propuesta formulada por el Diputado Javier 

Rafael Ortega Blancas, quienes estén a favor porque se apruebe 

sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría: 

cuatro votos a favor; Presidenta dice, quienes estén por la negativa 
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de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; Secretaría: cero en contra; Presidenta dice, de acuerdo 

a la votación emitida se declara aprobada la propuesta por 

unanimidad de votos. En consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de esta Sesión Extraordinaria Pública y se tiene por aprobada en 

los términos en que se desarrolló. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, se pide a todos los presentes ponerse de pie y 

expresa: Siendo las diecisiete horas con cincuenta y tres minutos 

del día quince de agosto de dos mil diecinueve, se declara 

clausurada esta Sesión Extraordinaria Pública, que fue convocada por 

la Presidencia de la Comisión Permanente de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado. Levantándose la presente en 

términos de los artículos 50 fracción III y 104 fracción III de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, y firman las ciudadanas diputadas 

secretarias que autorizan y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 
 

C. Ma de Lourdes Montiel Cerón 
Dip. Secretaria 

C. Víctor Castro López 
Dip. Secretario 

 
 
 
 
 

C. Javier Rafael Ortega Blancas 
Dip. Vocal 


